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Bairos Blancos. 25 de Enero de 2022.

VISTO: Lo establecido en la 1ey i9272 en su aftículo 12 'Son atribuciones de los Municipios"
mrmeral 3 "Ordenar gastos o inveNiones de conformjdad con lo establecido en el presupuesto
quinquenal o en las respectivas modiñcaciones presupuestales ,v en el respectivo plan linanciero, asi
como en las disposiciones vigentes".

CONSIDER\NDO:

que por Resolución n'288/2021 de fecha 14 de Diciembre de 2021. el Concejo Nlunicipal
aprobó Ia creación de Caja Chica para ei periodo Enero 2022 Diciembre 2022, col1 un
monto de $35.000 (Treinta y cinco nil pesos uruguayos).
que la misma se utilizará para efectuar gastos de menor cuantia, que deban abonarse al
contado y en efectivo, para solucion¿u necesidádes momentáneas del senicio, o pam
adqui r elemen{os de escaso valo¡
necesario, dictar rina resolución donde sc autorice el oito detenninado por'dicho concepto
para el período 01 de lebrero de 2022 al 28 de Fcbre¡o de 2022.

1.

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

R.ESUELVE por unanimidadr 4/4 Afirmativ¿.

l) Autoriza¡ la rcnovación de la Caja Chica para el periodo comprendido ente el 01 yel23de
Febrero de 2022, por el monto de $ 3.000 (Tres mil pesos uruguayos).

2) Comuníquese a la Dirección General de Recu¡sos Financieros, y a la Secretaría de
Desarrollo Local ¡ Panicipación.

3) Regístese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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